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En las instalaciones que ocupa la Universidad del Istmo, Campus Ixtepec sita en: Ciudad 

Universitaria S/N, Carretera Ixtepec-Chihuitán, Ciudad Ixtepec, Estado de Oaxaca, siendo las 

diecisiete horas del día diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, día y hora señalada para que 

tenga verificativo la reunión en Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad del 

Istmo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° Apartado A, Fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de ia Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 1,4, 5, 6, 7, 23, 24,43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 10, 45, 46 y 47, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca; así como los artículos 1 y 4 del Decreto de Creación de la Universidad 

del Istmo, y previa convocatoria se reunieron en la Sala de Juntas de Rectoría, los CC. C P . Lucio 

Andrés Velasco Pérez, en su carácter de Auditor Interno de la Universidad del Istmo, Presidente de 

este Comité; el Lic. José Luís Ayala Áivarez, Abogado General, en su calidad de Secretario Técnico, 

la L. C. E. Claudia Hernández Ceia, Jefa de Gestión de Académica, Vocal A; el Lic. Omar Sarmiento 

Cruz, Jefe de Biblioteca y Coordinador Normativo de Archivos, Vocal B; la L. C. P. Yesenia García 

Palacios, Jefa de Departamento de Servicios Escolares, Vocal C; ia L. C. Xóchitl de la Cruz Sosa, 

Jefa de Departamento de Recursos Financieros; Vocal D; la L. C. E. Nancy del Pilar Díaz Pérez, Jefa 

de Departamento de Recursos Humanos, Vocal E; la L. C. E. Verónica Esteva García, Jefa de 

Departamento de Recursos Materiales, Vocal F y la Arquitecta Claudia Ruiz López, Jefa de 

Departamento de Proyectos, Construcción y Mantenimiento, Vocal G, del presente Comité. 

Del mismo modo se hace constar que comparecen los CC. L.C.E. Eva Elena Ramírez Gazga, Titular 

de la Unidad de Transparencia de esta Universidad y el Ing. Eduin Manuel Betanzos, Jefe de 

Departamento de la Red de Cómputo, respectivamente, en su carácter de invitados. 

En uso de la palabra el C P . Lucio Andrés Velasco Pérez, Auditor Interno de esta Universidad, en su 

carácter Presidente del Comité de Transparencia de la Universidad del Istmo, declara abierta la 

sesión y por lo tanto válidos los acuerdos que en ésta se tomen, señalando el orden del día: 

ORDEN DEL DÍA (uno) Lista de presentes y verificación del Quórum legal; (dos) Lectura del Acta 

anterior y suscripción de la misma; (tres) Actualización trimestral del portal de Transparencia y de 

Transparencia del Gobierno del Estado; (cuatro) Puntos generales. 
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Hecho lo anterior, en uso de la palabra el C P . Lucio Andrés Velasco Pérez, Presidente del Comité 

de Transparencia de esta Universidad, consulta a los integrantes sobre la aprobación del orden del 

día ante lo cual éstos manifiestan su conformidad y voto aprobatorio, procediéndose a continuación 

al desahogo de cada uno de los asuntos relacionados en el mismo. 

En el Punto número uno.- Pase de lista y verificación de quórum. El Lic. José Luis Ayala Áivarez, en 

su carácter de Secretario Técnico del presente Comité, procede al pase de lista de asistencia a los 

presentes y hace constar la presencia de los servidores públicos convocados, verificando que existe 

quórum legal, se da inicio a la sesión de trabajo. 

En el Punto número dos.- Revisión y en su caso aprobación y firma del acta de este Comité de fecha 

18 de septiembre de dos mil diecisiete.- El Lic. José Luis Ayala Áivarez, hace del conocimiento de 

los miembros de este Comité que el acta de fecha 18 de septiembre de 2017, ya fue debidamente 

suscrita por cada uno de los comparecientes, en virtud de que en su oportunidad dicha acta se 

levantó para dar respuesta a la solicitud de información con número de folio: 00536217, enviada a 

este Comité por la Titular de la Unidad de Transparencia de esta Universidad, consistente en la 

solicitud de los datos personales de la trabajadora la C. Martha Orozco González, quien con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 137, Inciso a) de la Ley General de Transparencia y 

Acceso y la Información Pública, en relación a la Fracción II del artículo 68 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 6, 8, 10, 11, 14, 15 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca, CONFIRMA por unanimidad de votos, el ACUERDO DE RESERVA POR TRES AÑOS 

producido por la Lic. Eva Elena Ramírez Gazga, en su calidad de Titular de la Unidad de 

Transparencia de esta Institución. 

En el Punto número tres.- Actualización trimestral del portal de Transparencia y de Transparencia 

del Gobierno del Estado.- Se le concede el uso de la palabra la L.C.E. Eva Elena Ramírez Gazga, 

Titular de la Unidad de Transparencia de esta Universidad, para informar al Comité reunido que el 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca 

(lAIP), le envió vía correo electrónico un tutorial sobre ia nueva forma de subir la información a la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), misma que entrará en operación a partir de la próxima 

carga de información del último trimestre de este año, solicitando al Ing. Eduin Manuel Betanzos, 
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Jefe de Departamento de la Red de Cómputo, que reproduzca dicho tutorial para mejor 

entendimiento de los miembros de este Comité, así como que se los haga llegar a sus direcciones 

de correo electrónico. En uso de ia palabra el C P . Lucio Andrés Velasco Pérez, hace del 

conocimiento de los miembros del Comité que la fecha límite para subir la información a la PNT, así 

como al portal de Transparencia del Gobierno del Estado vence el día 30 de octubre del año 

corriente, por lo que exhorta a los miembros del Comité a realizarlo dentro del término concedido, 

para que esta Universidad no caiga en omisión. 

En el Punto número cuatro.- Puntos generales. En uso de la palabra el C P . Lucio Andrés Velasco 

Pérez informa que esta reunión ordinaria del Comité de Transparencia, debió celebrase el día 19 de 

septiembre de conformidad al calendario de sesiones aprobado en el acta número UNISTMO/CT/04-

2017, de fecha veinte de abrii de 2017, pero debido a los fenómenos naturales ocurridos en la reglón 

se tuvo que posponer para esta fecha, lo que hace del conocimiento de los miembros reunidos para 

que surtan todos los efectos legales a que haya lugar. 

No habiendo más asuntos que tratar y una vez desahogados los puntos previstos en el orden del día 

se tomaron los siguientes: 

ACUERDOS 

ÚNICO.- el Comité de Transparencia de esta Universidad se da por enterado del nuevo sistema para 

cargar la información en la PNT, así como la fecha de su operación de conformidad a lo previsto por 

el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca. Asimismo se solicita al Ing. Eduin Manuel Betanzos, Jefe de Departamento de la Red de 

Cómputo de esta Universidad, para que por la vía de los correos electrónicos de los miembros de 

este Comité se les haga llegar el tutorial para que lo tengan presente al cargar su información en el 

próximo trimestre. Por último se les recuerda a los miembros de este Comité, que la fecha para 

cargar la actualización de su información vence el día 30 de octubre del año en curso, exhortando a 

los miembros de este Comité para que actualicen su información y esta Universidad no caiga en 

omisión y en consecuencia pueda sufrir alguna sanción. 

No habiendo más asuntos que tratar y desahogado el orden del día, siendo las diecinueve horas del 

día en que se actúa; el C P . Lucio Andrés Velasco Pérez, en su calidad de Presidente del Comité de 

Transparencia de esta Universidad, declara clausurada la presente sesión, firmando para constancia 

al calce y margen los que en ella intervinieron. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CONSTE. 
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C P . Lucio Andrés Velasco Pérez Lic. José Luis Ayala Áivarez 

Auditor Interno Abogado General 

Presidente Secretario Técnico 

L.C.E. Claudia Hernández Cela 

Jefa de Gestión de Académica 

Vocal A 

Lic. Omar Sarmiento Cruz 

Jefe de Departamento de Biblioteca y 

Coordinador Normativo de Archivo 

Vocal B 

L.C.P. Yesenia García Palacios L.C Xóchitl de la Cruz Sosa 

Jefa de Departamento de Jefa de Departamento de 

Servicios Escolares Recursos Financieros 

Vocal C Vocal D 

L. C. E. Nancy del Pilar Díaz Pérez 

Jefa de Departamento de 

Recursos Humanos 

Vocal E 

L.C.E. Verónica Esteva García 

Jefa de Departamento de 

Recursos Materiales 

Vocal F 

Arq. Claudia Ruiz López 

Jefa de Departamento de Proyectos, 

Construcción y Mantenimiento 

Vocal G-

1 LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA EXTRAORDINARIA, NO. UNISTMO/CT/09-2017 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2017. 

Página 4 de 4 


